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NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO. 

  

  
  

  

  

  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: 2018 1701004P02293 AA 7 

¡ACTO O CONTRATO: LT 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 77 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE FEBRERO DEL 2018, (17:59) Pol: 

[OTORGANTES AE 
"OTORGADO POR PA 

5 Documento de No. que le Nombres/Razón 7 Persona social Tipo intervininete dad identificación | Nacionalidad | Calidad a 

MARTINEZ ROMO JANINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA sa [a POSE ESA muros [EA eee || 
BORJA MARTRUS JUAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA E T Natural |Acrreno AEREA [CÉDULA 17oese033s [62 CEDENTE 

AFAVOR DE 
a Documento de No, Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente e ientiación [Nacionalidad] — Calidad ón 

REMACHE QUINAHUANO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO( otura O PAU E [CÉDULA iriererr7s [62 E 

CERON CADENA MARCO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO( 
Natural | Vinicio. DERECHOS eos: ro (e A) 

LOZANO GUADALUPE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
[Natural — | GUSTAVO MARIANO DERECHOS SEDULA portas [e 0) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA [QUITO [MARISCAL SUCRE - 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
[CONTRATO: p90aoS         
      

  

Pe ROMULO JOSELITO PAÍ 

'OTARÍA CUARTA DEL GA)ÓN QUITO
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q 

Notario 

FACTURA No. 003-002-000104347 

ESCRITURA No. 20181701004P02293 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

MARTÍNEZ ROMO JANINA MAIRA 

BORJA MARTRUS JUAN ALFREDO 

  

A FAVOR DE: 

REMACHE QUINAHUANO DAVID RAUL 

CERON CADENA MARCO VINICIO 

LOZANO GUADALUPE GUSTAVO MARIANO 

CUANTIA: USD. 1000.00 

DI.2 +4 

J.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Ruíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q 

Notario 

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, EN 

CALIDAD DE CEDENTES Los cónyuges señores MARTINEZ 

ROMO JANINA MAIRA Y BORJA MARTRUS JUAN ALFREDO 

de estado civil casados entre sí de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, quienes declaran que su 

domicilio es en Avenida Cacha N cinco guion uno tres siete (N 

5-137) y Giovanny Calles, con número telefónico con número 

de teléfono cero nueve ocho cuatro dos cinco siete seis ocho 

cero, correo electrónico ¡m1712martinezOgmail.com por sus 

propios derechos; y por otra parte en calidad de LOS 

CESIONARIOS, los señores REMACHE QUINAHUANO DAVID 

. RAUL de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado 

Civil casado, con número de teléfono dos ocho cero seis cero 

cuatro cuatro, domiciliado en la Calle Jorge Enrique Garcés N 

seis nueve guion cuatro nueve (N 69-49) y Rafael Echeverría, 

correo electrónico gerenciaMtecmein.com; CERÓN CADENA 

MARCO VINICIO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, con número de teléfono tres 

cuatro cinco uno siete cuatro dos, domiciliado en la Calle 

Carlos Fortines E uno dos guion cinco ocho (E12-58) y Pasaje 

D, con correo electrónico marcovinicio101(Mhotmail.com; y, 

LOZANO GUADALUPE GUSTAVO MARIANO, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

número de teléfono dos seis siete nueve uno nueve cuatro, 

domiciliado en la Calle Graciela Escudero S cinco ocho (S 58) 

y Pasaje D sector Venecia, con correo electrónico 

gustavo.gustavolozano(Moutlook.com.- por sus propios
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> 
derechos , a quienes de conocer doy fe en virtud de que me 

exhibieron sus cédulas de ciudadanía e identidad que en 

fotocopias se agregan a este instrumento, y autorizando por 

      
   

   

    

   
   

los comparecientes * para descargar el Certificado el 

Certificado Electrónico de Datos de Identidad de! Sist 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil y 

cuyo tenor literal a continuación transcribo, 

sírvase insertar una de cesión de participaciones 

a las cláusulas - siguientes: PRIMERA.- OTOR 

intervienen a la celebración de este instrumento público, p 

una parte los cónyuges Martínez Romo Janina Maira y Bo 

Martrúás Juan Alfredo, ecuatorianos, mayores de edad 

estado civil casados entre sí, con número de teléfono ce 

nueve ocho cuatro dos cinco siete seis ocho cefp 

domiciliados en esta ciudad de,Quito, Av. Cacha N cinco gulon 

uno tres siete (N 5-137) y Giovanny Calles, correo electrónico 

jm1712martinezO gmail.com; a quienes más adelante se los 

llamara simplemente “los cedentes”; y, por otra parte, los 

señores: Remache Quinahuano David Raúl, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado con número 

de teléfono dos ocho cero seis cero cuatro cuatro, domiciliado 

en la Calle Jorge Enrique Garcés N seis nueve guion cuatro 

nueve (N 69-49) y Rafael Echeverría, correo electrónico 

gerenciatecmein:com; Cerón Cadena Marco Vinicio, de 

nacionalidad ecuatoriano, "mayor de edad, de estado civil 

soltero, con número de teléfono tres cuatro cinco uno siete 

   



Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

cuatro dos, domiciliado en ¡a Calle Carlos For!ines E uno dos 

guion cinco ocho (E12-58) y Pasaje D, con correo electrónico 

marcovinicio101O) hotmail.com; y, Lozano Guadalupe Gustavo 

Mariano, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edac, de 

estado civil soltero, con número de teléfono dos seis sieta 

nueve uno nueve cuatro, domiciliado en la Calle Graciela 

Escudero S cinco ocho (S 58) y Pasaje D sector Venecia, con 

correo electrónico gustavo.gustavolozanoQoutlook.com, a 

quien más adelante se los llamara simplemerte 

“cesionarios”. SEGUNDA. - ANTECEDENTES a) La 

empresa TECMEIN CIA. LTDA., fue constituida  mediarte 

escritura públicas otorgada ante la Notaria Vigésime, 

Doctora Grace López Matuhura, el veinte y cuatro de 

marzo del dos mil quince, legalmente inscrita en e: Registro 

Mercantil de Quito, sel dieciséis de abril del dos mil quince. b) 

La Junta General Ordfnaria de Socios celebrada el 

diecinueve de febrero del dos mil dieciocho, ¡a misma 

que se adjunta como documerto habiiitante, autorizo a la 

socia Martínez Romo Janina Maira, la cesión de las cien 

(100) participaciones que pasee en la Compañia. 

TERCERA. - OBJETO: Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges Martínez Romo Janina Maira y Borja Martrus Juan 

Aifredo, ceden en venta real y efectiva las 100 

participaciones que tienen en la Compañía TECMEIN 

CIA. LTDA., en el siguiente porcentaje a lavor cel señor 

Remache Quinahuano, David Raúl, sesenta participaciones; 

al señor Cerón Cadena Marco Vinicio, veinte partic paciones; 

y, al señor Lozano Guadalupe Gustavo  Mariarc,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9, 

Notario 

veinte participaciones; con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, de acuerdo con los términos 

  

    

   
   

convenidos en la Junta General extraordinaria de Socios 

mencionada anteriormente y que se eleva a escritur: PEÑA PL 

Ñ 

  

   
Nombre de | Capital Suscrito | Capital Pagado | Nui 

  

  

  

socios participa 

David Raúl | 160,00 160,00 160 

Remache 

Quinahuano 

Gustavo Mariano | 120,00 120,00 120 r 

Lozano 

Guadalupe 

Marco Vinicio | 120,00 120,00 120 

Cerón Cadena 

    TOTAL 400,00 400,00 400         
  

CUARTA. - PRECIO: El precio de las participaciones que se 

venden, se lo pacta en la suma de mil dólares americanos. Los 

cedentes, declaran haber recibido dicho valor a su entera 

satisfacción, en dinero efectivo y de contado, de manos del 

cesionario. QUINTA. - ACEPTACION: Los cesionarios señores 

Remache Quinahuano David Raúl, Cerón Cadena Marco 

Vinicio y Lozano Guadalupe Gustavo Mariano, aceptan la 

cesión de las participaciones de la socia Martínez Romo 

Janina Maira, consientes que intervienen en la celebración del 

presente contrato, el mismo que está hecho en seguridad de
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los intervinientes. SEXTA. - INSCRIPCION Y MARGINACION: 

Cualquiera de las partes quedan facultadas para obtener que, 

la presente escritura se siente razón al margen de las 

inscripciones en el Registro Mercantil y de la matriz de la 

Escritura de Constitución, en la Notaria Vigésima del Cantón 

Quito. SEPTIMA. - CUANTIA: La cuantía de la presente 

cesión y transferencia de participaciones es de mil dólares 

americanos. OCTAVA. - DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

agrega como documento habilitante la copia autentica del Acta 

de la Compañía, en la que se autoriza la presente cesión de 

participaciones. Usted, señor Notario sírvase agregar las 

cláusulas de estilo para su validez. - HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. - Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el abogado Moisés 

Escobar, con matrícula número diez y siete guion dos mil seis 

guion dos dos nueve del Foro de Abogados del Consejo de la 

judicatura. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso y leída que les fue íntegramente a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo el Notario en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

  

MARTÍNEZ ROMO JANINA MAIRA 

CO HI23B OA 
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REMACHE QUINAHUANO. DAVID. RAUL 
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/ Y 

AA) AE 
CERON. CADENA MARCO VINICIO 
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LoS | 

  

1905140334 

       

    MSc ROMULO JOSE] 
Quito - Ecua 

7 17, 

NROZEZVIO! 

MARIANO 

  

DOCTOR RÓMULO JOSBLITO PALLO QUISILEMA 

NOTARIO CUARTO/DÉL CANTÓN QUITO 

  

   



  

E Aa 
051 051-016 1712871043 

he MARTINEZ ROMO JANINA MAIRA. 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

      
Sz ADJUNTA CERTIFICACION DE LAS CEDULAS DE CIUDADNIA DE LOS COMPARECIENTES DEBIDO A 
UNA FALLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA.



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN E, a CAN 

0144 011062 al 
AUNTA No BORJA MARTRUS. ¡JUAN ALFREDO 

raso encunscarción 
a zos 
caLnenon 

  

    

5£ ADJUNTA CERTIFICACION DE LAS CEDULAS DE CIUDADNIADELOS COMPARECIENTES DEBIDO A 
UNA FALLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA. 

 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
DIRECCIÓN. ES DE o ama 

A, y 171676777-5 

APELLIDOS Y NOMBRES DF! PADRE 
REMACHE LUIS RAUL 
APTLLIDOS Y NOMBRES OLLA MADRE 
QUINAHUANO PASCUALA. 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO. 
2017-12-26 
bEcha DE EXA CIÓN 
DTAEA 

  

    ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN Amen 

005 08-277 4718167775 
me a 

REMACHE QUINAHUANO DAVID RAUL. SY NoUSRES 
Prcnmcna ca EIRcUNscRrcIóN 
cura os zona 
coTocoLAo EA 

  

  URI 

    

S= ADJUNTA CERTIFICACION DE LAS CEDULAS DE CIUDADNIA DE LOS COMPARECIENTES DEBIDO A UNA FALLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA.



  

DE VOTACIÓN y mar ñ mao 2918 cd 
mc : REFERÉ: s 

024-224 4720239761 GD AA UcnSUira 024 mn CADENA MARCO VINICIO En. POPULAR 2018 
a AS CERON 

js e. APELLIDOS Y NOMBRES. 

   
SE ADJUNTA CERTIFICACION DE LAS CEDULAS DE CIUDADNIA DE LOS COMPARECIENTES DEBIDO A 
UNA FALLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA. 

 



  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN a pS FEBRERO 2018 ene 

   
010 010.201 4708444359 
a LOZANO GUADALUPE GUSTAVO MARIANO. s > EELLDOS Y noes ! 

ul 
A roUNOA CIRCUNSCRrCON: 

aura on zo 
'SOLANDA S PRRRocin 

  

    

  

S= ADJUNTA CERTIFICACION DE LAS CEDULAS DE CIUDADNIA DE LOS COMPARECIENTES DEBIDO A 

NA FALLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA.



LA SOLUCIÓN QUE TU INDUSTRIA NECESITA: 

Servicio De Mantenimiento Industrial. 
Control Y Automatización De Maquinaria E Industrias. 
Diseña Y Construcción De Maquinaria Para La Industria. 
Domática Para Edificios. 
Mecanizado En CNC. 

Rebobinaje De Motores, Generadores y Transformadores 
Mantenimiento En General Pare La Industria. 

Análisis Termográfcos 
Análisis De Vibraciones. 

TECMEINc». ura. 
Tecnología Mecatrónica Industrial 1792582062001 

  

  

  

    
    

  

Quito, 19 de febrero del 2018 

de la Compañía “ubicada en la Calle Carlos Fortines E12-58 y Marcos A 
señores: Janina Maira Martínez Romo, quien es propietaria de cien participació ñesy dl 
un (1) dólar cada una; David Raúl Remache Quinahuano, quien es propietario de cier 
participaciones, de un (1) dólar cada una; Gustavo Mariano Lozano Guadalupe, quis 
es propietario de cien participaciones, de un (1) dólar cada una; Marco Vinicio Cel 
Cadena, quien es propietario de cien participaciones, de un (1) dólar cada unay 
Secretario constata la existencia ciento por ciento del capital social y habiendp 
quórum legal para que se instale y funcione la Junta General de Socios, quel por 
unanimidad se constituye, actúa como Presidente el señor Gustavo Mariano Lozado 

Guadalupe, quien declara instalada la Junta y la preside, por disposición de la ju 
actúa como Secretario Ad-Hoc el señor David Raúl Remache Quinahuano. 

El señor Presidente dispone que el Secretario de lectura a la propuesta de Orden del 
Día que se presenta para que sea considerada y aprobada por los asistentes. El señor 
Secretario procede a dar lectura a dicho proyecto en donde se dice: “Orden del día de 
la Junta General de Socios”: 

1.- Constatación del quórum; 

2.- Cesión y transferencia del 100% de las participaciones de la socia Janina Maira 
Martínez Romo; 

En el PRIMER PUNTO del orden del día, el señor secretario toma lista, constatando la 

presencia de cuatro socios de la compañía, por lo que, al existir el quórum, se instala 

la sesión de la Junta General Ordinaria. 

En el SEGUNDO PUNTO del orden del día; Cesión y transferencia 100% de las 

participaciones de la socia Janina Maira Martínez Romo; de inmediato se pone en 

consideración de los asistentes la propuesta formulada y se solicita que el Secretario 

de lectura a los dispuesto en el Articulo ciento dieciocho literal f de la Ley de 

Compañías, respecto de las atribuciones de la Junta General, cumplido este mandato 

y realizadas las deliberaciones del caso se da una aceptación unánime con los 

términos y condiciones que se han formulado, es decir que las cien participaciones de 

la señora socia Janina Maira Martínez Romo David, pueden ser cedidas a 

consideración de la socia. Con referente a las participaciones, para lo cual se 

Dirección: Carlos Fortines N12-58 y pasaje “D” Teléfonos: 3454586/097-907-0377 / 098-480- 
2706/0983183353 

E-mail:infoOtecmein.com 
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perfeccionara el correspondiente instrumento público; El precio de la venta de las / 
participaciones es el de su valor nominal, por lo que se procederá a realizar la 
respectiva enajenación. Los Socios cruzan ideas entre si y lo aprueban por 
unanimidad. 

Habiendo cumplido con el orden del día, se termina la sesión, siendo las trece horas 

treinta, y para constancia de lo ocurrido firman conjuntamente el Presidente Sr. 
Gustavo Mariano Lozano Guadalupe y el Secretario de Junta, Gerente Sr. David Raúl 
Remache Quinahuano que certifica. 

  

/ ES Sip neon en 
2 S E 1n 

ARA a yq. L lrcraidie 
Lozano Guadalupe Sr: ii emache Quinahuano 

PRESIDENTE SECRETARIO 

CERTIFICO que la presente es fiel copia del original, que reposa en los archivos de la 
Compañía TECMEIN CIA. LTDA. 

  

Na gdl. Lrzclo € 
SECRETARIO 

Compañía TECMEIN CIA. LTDA. 

  —— A 
Dirección: Carlos Fortines N12-58 y pasaje “D” Teléfonos: 3454586/ 097-907-0377 / 098-480- 

2706/0983183353 

E-mail:infoftecmein.com



   HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
$e ctorgó arte mí Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público! 
Cuar'o de. cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público, / 
CES ON DE PARTICIPACIONES OTORGAN: MARTÍNEZ ROMO JANINA MAIRA 
30F JA MARTRUS JUAN ALFREDO A FAVOR DE: REMACHE QUINAHUANO DAYID 

       

DOTOR RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILE! 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN/QUITO 
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[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

SOCIAL 
TECMEIN CIA. LTDA. 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO; 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

'DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES. 

SOCIAL 
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[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701020000197 

MATRIZ 
[8 DE MARZO DEL 2018, (13:15) 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
[24-03-2015 
[PO1029 

[TIPO INTERVINIENTE 
[POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792582962001 

TESTIMONIO 
[CESION DE PARTICIPACIONES. 
26-02-2018 
PO2293 

  

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701020000197 

[8 DE MARZO DEL 2018, (13:15) 
MARGINAL 
[CONSTITUCION DE COMP, 
24-03-2015 
[POT029 

OTORGADO POR 
TIPO [DOCUMENTO DE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS [RUC 1792582962001 

'AFAVOR DE. 

TESTIMONIO. 
[CESION DE PARTICIPACIONES 
26-02-2018 
[P02293  



   

  

ARTO A GRA BETH LOPEZ MATUHURA 

DEL CANTÓN QUITO 
ópez Matuhura 

  

Razón: Mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones, celebrada ante el 

Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema Notario Cuarto del Cantón Quito el veinte y 

  

seis de febrero del dos mil dieciocho, otorgado por Martínez Romo Janina María y 

Borja Martrus Juan Alfredo en calidad de Cedentes y Remache Quinahuano David 

Raúl, Cerón Cadena Marco Vinicio y lozano Guadalupe Gustavo Mariano en calidad 

de Cesionarios, se ceden las participaciones de la compañía TECMEIN CIA. 

LTDA., constituida ante mí el veinte y cuatro de marzo del dos mil quince, de lo cual 

senté razón de esta cesión de participaciones, al margen de la escritura matriz.- Quito, 

08 de Marzo del año 2018. 

E 
Notaría 20 
Cantón Quito 
    

Matuhura 
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  TRÁMITE NÚMERO: 26513 

MI Il AO NN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
  

  
  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 81683 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 380 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /26/02/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECMEIN CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100 PARTICIPACIONES DE 10 DOLARES CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1918 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 16/04/2015.- 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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